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Atentamente, 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes, con las muestras de mi más alta consideración y 
estima. 

Cabe señalar que el viajero deberá presentar un Informe después de cada víaje realizado. 

Por este medio y con instrucciones de ta Presidenta de ta República, IRIS XIOMARA CASTRO 
SARMIENTO, se les comunica que toda soUcitud de autorízactón de viaje oficial al exterior, se 
debe hacer P.O .. RJ .. Q_MiLNQ-S_J2Qli..DlS.ZJlQ}Jl1AS-PJi..AtfIE1,AClÓJi.AJ . .AEECJ:IAJ2E.k-'i!AJ.e, NO 
se recibirán solicitudes que vengan en forma extemporánea. 

10.03.2023 FECHA: 

AUTORIZACIÓN DE VIAJES OFICIALES AL EXTERIOR ASUNTO: 

RODOLFO PASTOR DE MAR(A CAMPOS 
SECRETARIO DE ESTADO 
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA 

DE: 

SECRETARIOS Y SUB SECRETARIOS DE ESTADO, PRESID.ENTES, 
VICEPRESIDENTES, GERENTES, SUBGERENTES, DIRECTORES, 
SUBDlRECTORES, COMISIONADOS y SUBCOMISlONADOS DE LAS 
INSTITUCIONES DEl PODER EJECUTIVO. 

PARA: 

CIRCULAR 004-SEP-2023 



Centro Cívico 6ube.rnnnu:nf oí Jo$é Cecfll°' i1(!l Valle, 
aou.l euard Juon ?ahto u. 
Torre ti. Piso ~n. 
TeteiOMS tSO.t¡ 22~t1-asso 122•12~8551 
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De antemano agradecemos su colaboradón. 

etas d!sPQ.$ldones entrarán. cm vfgend4 a partir del lune$ 13 de ma.rzo del p:rese.nte año, por lo que 
agradeceremos realizar las comuntcadonts correspondientes para el cumplimiento de las mismas. 

A las dlspostdone,s previamente estableddas, se exceptúan: 
1. Pata Secretaría General, ta; Comunicaciones Judtdales, .requerimlentos y documentadón 

redbida del Poder Judld<'d producto de pr®esos tegales de los que somos parte y debe 
conocer;y 

2. Las peticiones, manlfestactones 'I documentación rcdhfda de procedimientos 
admini$ttativos a inst;tntbute parte inte~sada. 

3. Por ta naturaleza en sus plai.os petentortos. la c(}rrespond.encia relacionada a 1a Dirccd6n 
Legal de esta secretaria con la Procuraduría General de: la República. 

Estb:nada$t'Ornpai\enu 1 ttlmpafferos dela $\!<:retarla de estado en el Oespacho de la P~•ldencia: 
Tengo a blen dlrigimu.~ a ustedes, en ocasión de comunfq¡rles las disposki-OM$ reladonadas a! 
manejo de ta corresponde.neta e ltú:onnacl6n concerniente a esta Secretarla de E$tado: 

l. La infonnad6n relacionada a procedimientos, gestiones y fundonamtento de esta secretaría 
deberá ser redbJda ·por ta Secretarla Ejecutfva del Mfnlstro y su equ.lpo de trabajo que 
fungirá tomo venta.nllbl únla., seguido a el!(}; se turnará la d.ocumentacfón a la ofidna 
coh't¡retente para conocer la temática o a quien vaya dfrlgtda ta eomunk<lción, Por lo que, 
deberán de abstener a dar por recibida la correspondenda e in<lic:ar al remitente que debe 
ser entrepda a laStcretarla Ejecutiva. 

2. Toda fnfonnadón., documentadón o gestión enviada a la Empn$a Nacional de Artes 
Gráfi:e::as, ·easa Ptesfdendal, El Poder Judidal y el .Congreso Nacional, dttberá sercanalitada 
put medto de mi dtspacho e irá !'lunada por mi persona en mt ct.mdltión de Secretarlo de 
Estndo en el Despacho de la Presldenda, teniendo la obllgad6n el remitente de la 
eomuni<:adón o correspondenda de dejar una copla para. el archivo del despacho. 

ASUNTO: DISPOSICIONES DE CAMCTER OBLIGATOIUO RESPSttO A LA 
(.OflRESPOND!:NaA RELACIONADA AL fUNtfONAMIENTO D'B LA 
SSCltETARIA {VbT ANU.LA ÜNJCA). 

10deManode2013 FECHA: 

PARA: 
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Atentamente, 

Agradeceré tomar nota al respecto y quedo a su disposición para cualquier consulta adicional 
al respecto. 

En ese sentido, es necesario que todas las instituciones que integran la Administración 
Pública, atiendan y acaten los lineamientos y disposiciones estratégicas emanadas del 
Secretario de Prensa y la Dirección General de Información y Prensa a efectos de armonizar 
las estrategias de comunicación del Estado. De igual manera, se les reitera que los titulares 
de las instituciones de la Administración Pública están obligados a seguir las instrucciones 
en materia de comunicaciones que se transmitan por parte del Secretario de Prensa, y 
respondiendo llamados y solicitudes de participación en medios de comunicación. 

Estimados Compañeros Miembros del Gabinete Ampliado: 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de recordarles que, en aras de unificar y 
armonizar los esfuerzos de comunicaciones institucionales e interinstitucionales de la 
Administración Pública, los cuales son fundamentales para la transmisión de mensajes sobre 
la gestión de la Presidenta Xiomara Castro, existe un Secretario de Prensa y una Dirección 
General de Información y Prensa. 

22 de Marzo de 2023 FECHA: 
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